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CARGOS EXCEPTUADOS DEL ARTÍCULO 7° DE LA LEY 27.341 

SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN* 

SAF ENTIDAD 

EXCEPCIÓN ART. 7°  
LEY 27.341 

PP PT TOTAL 

103 Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas       

 902 - Personal del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 50   50 

105  Comisión Nacional de Energía Atómica       

 900 - Personal de la Comisión Nacional de Energía Atómica 461   461 

106 Comisión Nacional de Actividades Espaciales       

 310 - Comisión Nacional de Actividades Espaciales 44   44 

307 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto       

 303 - Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 4   4 

 904 - Personal de la Dirección Nacional del Antártico   9 9 

372 Instituto de Investigación Científica y Técnica de las Fuerzas Armadas         

 901 - Personal de Investigación y Desarrollo de las Fuerzas Armadas   12 12 

606 Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria       

 207 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 323 576 899 

607 Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero       

 303 - Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 27   27 

608 Instituto Nacional de Tecnología Industrial       

 208 - Personal del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 632   632 

624 Servicio Geológico Minero Argentino       

 303 - Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 71   71 

906 
Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud Dr. Carlos G. 
Malbrán 

      

 
277 - Personal Profesional de Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales 
e Institutos de Investigación 

82   82 

 
TOTAL 1.694 597 2.291 

 

Nota:  
Se contempla al Personal Científico y Técnico de los organismos indicados en el inciso a) del artículo 14 de la 
Ley N° 25.467. 
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